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Con una manifestación de 22 votos a favor, uno en contra y 11 abstenciones, la Comisión de Energía 
aprobó el dictamen de la Ley de los Husos Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
abroga la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en 2001, con 
lo que se avanza en la agenda que prohíbe el Horario de Verano. 
 
Este lunes 26 de septiembre, la comisión de San Lázaro aprobó que en México exista un horario 
estándar que coincida con las zonas horarias. Además de que únicamente se aplicará un horario 
estacional para los municipios de la zona fronteriza norte. 
 
Específicamente, esta iniciativa reconoce para México la aplicación y vigencia de los husos horarios 
75 grados, 90 grados, 105 grados y 120 grados oeste del meridiano de Greenwich, y los horarios 
que les corresponden conforme a su ubicación, aceptando los acuerdos tomados en la Conferencia 
Internacional de Meridianos de 1884, que establece el meridiano cero. 
 
La comisión determinó que aplicará un horario estacional en la zona fronteriza norte en los municipios 
de Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, en el estado 
de Coahuila; Anáhuac, en Nuevo León; Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, 
Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en Tamaulipas. 
 

Adiós horario de verano: comisión en el congreso avaló dictamen para su desaparición - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/26/adios-horario-de-verano-comision-en-el-congreso-avalo-dictamen-para-su-desaparicion/
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Esperan en Comisiones de San Lázaro retomar la eliminación del horario de verano 

  

Luego de que en días pasados se pospuso, otra vez, la dictaminación de la iniciativa para derogar el 
horario de verano en México, este lunes se espera que los diputados integrantes de la Comisión de 
Energía vuelvan a reunirse para discutir el tema. 

Se prevé que los legisladores integrantes de esta Comisión se reúnan la tarde de este lunes en San Lázaro 
para avanzar y ahora sí debatir la eliminación del horario de verano el miércoles en el Pleno. 

Manuel Rodríguez González, diputado de Morena y presidente de la Comisión de Energía, refirió que el 
aplazamiento de la discusión fue para dar oportunidad “a algunas aportaciones que se están 
proponiendo, de algunos grupos parlamentarios; se puedan incluir, siempre y cuando podamos cumplir 
con la parte adecuada de técnica legislativa y respetar el espíritu del marco jurídico que regula nuestro 
país para efectos de tener un consenso total en este tema”. 

El pasado 21 de septiembre se pospuso la dictaminación de la iniciativa para eliminar el horario de 
verano, cuando la sesión de la Comisión de Energía estaba programada a las 11:00 horas pero se emitió 
una circular para realizarla hasta este lunes 26 de septiembre. 

Fuentes de la Comisión informaron a EL UNIVERSAL que los integrantes no han logrado ponerse de 
acuerdo en la titularidad de la propuesta, pues mientras que Morena quiere aprobar la del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, las bancadas del PRD y PT denunciaron que ellos interpusieron iniciativas 
en la materia desde la legislatura pasada. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horario-de-verano-esperan-en-comisiones-de-san-lazaro-
retomar-la-eliminacion 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/09/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/09/2022 2 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/09/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/09/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 27/09/2022 LEGISLATIVO 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 11 27/09/2022 LEGISLATIVO 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/09/2022 13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/09/2022 13 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 27/09/2022 LEGISLATIVO 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/09/2022 PP-12 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 27/09/2022 LEGISLATIVO 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 27/09/2022 LEGISLATIVO 

Diputados discutirán eliminación del Horario de Verano el 28 de septiembre 

  

 La discusión en la Cámara de Diputados sobre la eliminación del Horario de Verano ocurrirá este 28 de 
septiembre. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador envió al Congreso de la Unión, en julio pasado, la iniciativa 
para eliminar el Horario de Verano a partir de octubre del presente año. 

La discusión y votación estaba prevista en fast-track durante la primera semana de septiembre. 

El Horario de Verano se implementa en México desde 1996 y consiste en adelantar una hora el reloj, 
pero el actual Gobierno de México prevé su eliminación ante el rechazo de la población y la poca 
incidencia en el consumo de electricidad familiar, de acuerdo con la Secretaría de Energía. 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-discutiran-eliminacion-horario-de-verano-28-de-
septiembre/ 
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Aprueba la Comisión de Energía modificaciones a la Ley de 
Husos Horario 

Con 22 votos a favor de Morena y sus aliados, una abstención del PAN y un voto en contra del PRI, la 
Comisión de Energía de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la Ley de Husos Horario por la 
cual se elimina el Horario de Verano. Parte de los argumentos presentados es que ya es un tema 
obsoleto y que no debe de ser objeto de politización, ya que el 74% de los mexicanos quiere el fin de 
esta medida. 

https://drive.google.com/file/d/1i_MJK8BY2AUCbULKajLfsbo8oiovgmpg/view 
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Discute la Comisión de Energía en San Lázaro la desaparición de 
Horario de Verano 

Está iniciado en la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados la discusión de este dictamen que 
durante meses se ha estado anunciado y que finalmente llega a esta comisión de Energía y es la 
eliminación del Horario de Verano en el país, esto que propuso el presidente de la República. Lo que 
van a discutir los legisladores son los husos horarios en el país. El diputado Manuel Rodríguez, 
presidente de la Comisión de Energía, notificó a los diputados que están en sesión semipresencial, que 
se presentaron algunos oficios de manera extemporánea; se prevé que el próximo miércoles 28 este 
asunto llegue al pleno. 

https://drive.google.com/file/d/1xjQeeDhnRAdZi1xAsyj9F4Q-mbLTYO0X/view 
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Contribuir a la seguridad pública es tarea de todos 

 
Garantizar la seguridad pública a la población es responsabilidad del Estado; es decir, es una obligación 
de todos los servidores públicos a contribuir a la seguridad física y patrimonial de las y los mexicanos. 
Cada uno de los que servimos a la nación por encargo popular debemos asumir esta misión con 
responsabilidad, ética y estricto apego. 
La Cámara de Diputados ha hecho su parte. Este pasado 14 de septiembre en la Cámara de Diputados 
aprobamos en mayoría el dictamen para mantener a las fuerzas armadas en tareas de seguridad pública 
hasta el 2028. La reforma fue aprobada con 335 votos a favor, 152 en contra y una abstención. La 
mayoría de las y los diputados asumimos cabalmente nuestro compromiso por velar por la seguridad de 
la ciudadanía. 

https://www.diariodexalapa.com.mx/analisis/contribuir-a-la-seguridad-publica-es-tarea-de-todos-
8943814.html 

 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/analisis/contribuir-a-la-seguridad-publica-es-tarea-de-todos-8943814.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/analisis/contribuir-a-la-seguridad-publica-es-tarea-de-todos-8943814.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/analisis/autor/sergio-gutierrez-luna1
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La 4T viste de prada. El caprichoso estilo de la clase política obradorista 

  

La clase política en el poder ha encontrado la manera de cumplir con la prédica franciscana del 
presidente Andrés Manuel López Obrador sin renunciar a la felicidad: para eludir los deseos de la 
vanidad, no hay mejor remedio que satisfacerlos.  

 Por eso es que secretarios de gabinete, gobernadores, legisladores, dirigentes partidistas, directores del 
poder y miembros de la familia presidencial mantienen a raya los apetitos de la vida terrenal con marcas 
como Carolina Herrera, Chanel, Rolex, Tiffany, Ermenegildo Zegna, Louis Vuitton, Hugo Boss, Ferragamo, 
entre otras de las marcas icónicas de los dueños del éxito. 

No es que cedan al placer de colmar el orgullo de ser ellos mismos y de aprisionar en un puño la fortuna 
y el poder. Simplemente han encontrado la armonía entre los principios franciscanos y las pasiones del 
estilo. 

Es el mismo grupo que arribó al poder bajo la proclama de que “no puede haber gobierno rico con pueblo 
pobre”, que logró 30 millones de votos al grito de “primero los pobres”, y cuyo líder predica las virtudes 
de tener sólo par de zapatos. 

Nada menos, en mayo de 2020 recomendó alejarse de las tentaciones del mundo y del neoliberalismo: 
“No consumir de manera enfermiza. Si ya tenemos zapatos ¿Para qué más? Si ya se tiene la ropa 
indispensable, sólo eso (...) ¿Por qué el lujo?”. 

EMEEQUIS presenta un breve catálogo de las prendas y accesorios del guardarropa de la clase política 
obradorista, con el que despliegan su advocación de austeridad. Después de todo, hay zonas en las que 
el obradorismo y la moda parecen alcanzar una exquisita zona de comunión. Ya lo dijo Miuccia Prada: 
“El lujo no tiene por qué ser conservador… No se trata necesariamente de ser rico o de que algo sea caro 
(...). Vestirse y ser elegante es mucho más complicado que eso”. 

En enero de 2020, Yeidckol Polevnsky, actual diputada federal y entonces aún dirigente del partido de 
AMLO, fue fotografiada mientras efectuaba compras en un centro comercial de Polanco. Se hacía 
acompañar de un hombre, quizá un colaborador, que la auxiliaba cargando las bolsas de los productos 
adquiridos, marcadas estas con la imagen comercial de la costosa marca Carolina Herrera. 

https://www.m-x.com.mx/investigaciones/la-4t-viste-de-prada-el-caprichoso-estilo-de-la-clase-
politica-obradorista 
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PRI se queda sin bancada en Sonora: sus dos diputadas 'brincan' a Morena 

 

 

 

 

 

 

 

El PRI se quedó sin bancada en el Congreso de Sonora, luego de que Karina Zárate y Elly Sallard se 
adhirieron al grupo parlamentario de Morena, al considerar que el partido tricolor ya no ofrece las 
condiciones para desempeñarse como militantes. 

En conferencia de prensa, las diputadas aseguraron que el Revolucionario Institucional no otorga las 
condiciones para realizar una labor legislativa conectada a la sociedad, además de considerar que la 
nueva dirigencia en el estado, que encabeza Rogelio Díaz Brown, es una imposición de Alejandro 
Moreno. 

Con la incorporación de ambas legisladoras, la bancada de Morena cuenta ahora con 16 diputadas y 
diputados para convertirse en mayoría de la Legislatura 63. 

Karina Zárate fue electa por el Distrito 9 de Hermosillo, uno de los distritos más votados; mientras que 
Elly Sallard ganó en el Distrito 6. 

Ambas legisladoras eran parte de la bancada del PRI, también integrada hasta hace dos meses por 
Ernesto de Lucas Hopkins y Natalia Rivera, quienes de igual forma renunciaron al tricolor para adherirse 
a Movimiento Ciudadano. 

https://www.radioformula.com.mx/sonora/2022/9/26/pri-se-queda-sin-diputadas-en-congreso-de-
sonora-todas-se-van-a-morena-733077.html 
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Boletín No.2617 

 

Avala Comisión de Energía dictamen que expide Ley de los Husos Horarios en los Estados 
Unidos Mexicanos 

 

• Abroga Ley del Sistema de Horario y el Decreto por el que se Establece el Horario Estacional 

 

• Sus beneficios serán a la salud, a las actividades escolares, económicas, seguridad pública y 
ahorro de energía eléctrica  

 

La Comisión de Energía, que preside el diputado Manuel Rodríguez González (Morena), aprobó 
con 22 a favor, uno en contra y 11 abstenciones, el dictamen que expide la Ley de los Husos 
Horarios en los Estados Unidos Mexicanos, y abroga la Ley del Sistema de Horario en los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada el 29 de diciembre de 2001 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

El dictamen precisa que la ley es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, sus 
disposiciones son de orden público e interés general; su aplicación y vigilancia está a cargo del 
Ejecutivo Federal por conducto de las dependencias que conforme a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal tengan asignada competencia sobre la materia que regula el 
presente ordenamiento. 
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Reconoce para los Estados Unidos Mexicanos la aplicación y vigencia de los husos horarios 75 
grados, 90 grados, 105 grados y 120 grados oeste del meridiano de Greenwich, y los horarios que 
les corresponden conforme a su ubicación, aceptando los acuerdos tomados en la Conferencia 
Internacional de Meridianos de 1884, que establece el meridiano cero. 

Determina que en el territorio nacional habrá un horario estándar que se establecerá de acuerdo 
con las zonas horarias. Únicamente se aplicará un horario estacional para los municipios de la 
zona fronteriza norte. 

La Zona Centro será la referida al meridiano 90 grados al oeste de Greenwich, que comprende la 
mayor parte del territorio nacional, con la salvedad de lo establecido en las fracciones II, III, IV y V 
de este artículo. 

En tanto, la Zona Pacífico es la referida al meridiano 105 grados al oeste de Greenwich, que 
comprende los territorios de los estados de Baja California Sur, Chihuahua, y Nayarit, con 
excepción del municipio de Bahía de Banderas, el cual se regirá conforme a la fracción anterior en 
lo relativo a la Zona Centro, así como Sinaloa y Sonora. 

A su vez, la Zona Noroeste será la referida al meridiano 120 grados al oeste de Greenwich, que 
comprende el territorio del estado de Baja California; Zona Sureste, referida al meridiano 75 
grados al oeste de Greenwich, que comprende el territorio del estado de Quintana Roo, y las islas, 
arrecifes y cayos quedarán comprendidos dentro del meridiano al cual corresponda su situación 
geográfica, y de acuerdo con los instrumentos de derecho internacional aceptados. 

El dictamen precisa que en la zona fronteriza norte del territorio nacional se aplicará un horario 
estacional: Para los municipios de Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, 
Guerrero e Hidalgo, en el estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el estado de Nuevo León; 
Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, 
Valle Hermoso y Matamoros, en el estado de Tamaulipas, así como los que corresponden a la 
franja fronteriza de la zona centro, se aplica el meridiano 75 grados al oeste de Greenwich. 

Para los municipios de Janos, Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del 
Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, en el estado de Chihuahua, incluyendo los correspondientes a 
su franja fronteriza, se aplica el meridiano 90 grados al oeste de Greenwich. 

Además, para los municipios de Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate y Tijuana, en el 
estado de Baja California, y San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, 
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Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el estado de Sonora, 
incluida la franja fronteriza, se aplica el meridiano 105 grados al oeste de Greenwich. 

Resalta que la franja fronteriza se integra por el territorio comprendido entre la línea internacional 
norte y la línea paralela ubicada a una distancia de 20 kilómetros. El horario estacional fronterizo 
norte surtirá efecto desde las dos horas del segundo domingo de marzo, y concluirá a las dos 
horas del primer domingo de noviembre. 

Con el dictamen, también se abroga el Decreto por el que se Establece el Horario Estacional que 
se Aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 1 de marzo de 2002 en el Diario Oficial 
de la Federación, y sus subsecuentes reformas. 

El documento que deriva de una iniciativa del Ejecutivo Federal, así como de diversas propuestas 
de diputadas y diputados, argumenta que los beneficios que traerá la expedición de la Ley serán 
a la salud, a las actividades escolares, económicas, incremento de la seguridad pública por las 
mañanas y ahorro en la factura por consumo de energía eléctrica de los usuarios. 

Menciona que el sistema de husos horarios sirve para determinar la hora a nivel internacional, 
pues los territorios comprendidos dentro de un huso horario poseen la misma hora. Además, de 
acuerdo con fuentes científicas citadas por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, la 
implementación periódica de horarios estacionales afecta a la salud pública a corto, mediano y 
largo plazos. 

Concretamente, añade, la población de niñas, niños y adolescentes sufre trastornos en la 
conciliación del sueño por la noche, lo que aumenta la presencia de somnolencia diurna sobre 
todo durante las primeras semanas de adaptación al horario estacional. Este hallazgo fue 
confirmado mediante análisis de diarios de sueño, que reportaron una pérdida de sueño 
aproximada de 27 minutos por noche. 

La Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) había advertido 
antes que el cambio de horario produce alteraciones mayores en algunos grupos de personas, 
especialmente en quienes tienen una estructura biológica y psicoemocional poco flexible, así 
como en personas que realizan actividades en horarios rígidos.  

El presidente de la Comisión, diputado Manuel Rodríguez González (Morena), informó que la Junta 
Directiva aprobó una adenda al dictamen, que contiene únicamente modificaciones de técnica 
legislativa, misma que fue integrada. 
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Aclaró que se recibieron de manera extemporánea oficios relativos a iniciativas que reforman la 
Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, pero quedan sin efectos al 
contemplarse en el dictamen. 

De igual modo, expresó que se recibió de la diputada Laura Patricia Contreras Duarte (PAN) 
reservas a los artículos 4 y 5, adicionando un artículo transitorio. “Pasa al Pleno de esta soberanía, 
en los términos que la proponente solicita”. 

Participación de diputadas y diputados 

La diputada Judith Celina Tanori Córdova (Morena) expresó que expedir una nueva ley, es darle 
bienestar al pueblo de México, pues la actual condición de los horarios en el país no ha generado 
los beneficios que se esperaban. El horario de veranos, dijo, “no solo quedó corto en alcanzar su 
objetivo, sino que ha provocado situaciones culturales, sociales e incluso en la salud”.  

De Morena, la diputada Lidia Pérez Barcenas afirmó que el dictamen recoge la preocupación que 
el horario de verano ha generado a la salud humana, pues “si bien el objetivo era el ahorro de 
energía, las afectaciones a la salud han sido mayores en los últimos años; su eliminación avanza 
en el sentido de proteger la salud y potenciar las actividades productivas del país”.  

El diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) relató que en Chiapas más de la mitad de la población 
no acató el horario de verano, “porque no encontraron justicia en la norma y el ahorro prometido 
nunca se reflejó; al contrario, con los procesos de privatización de la energía eléctrica vieron un 
incremento en su consumo”.  

La diputada Raquel Bonilla Herrera (Morena) mencionó que, de acuerdo a diferentes estudios, la 
implementación periódica de los horarios estacionales afecta la salud a corto, mediano y largo 
plazo, no sólo en los adultos, sino también en las niñas, niños y adolescentes. Precisó que desde 
la perspectiva fisiológica se tienen resultados y efectos negativos en el cuerpo humano.  

El diputado Héctor Ireneo Mares Cossío (Morena) resaltó que el dictamen se encuentra sustentado 
en bases sólidas y contempla diversas cuestiones. Detalló que el tema de fondo que da pie a la 
propuesta consiste en eliminar el “horario de verano”, porque el ahorro energético que implica 
esta medida es mínimo, lo cual ha sido notorio en la última década.  

Del PT, el diputado Reginaldo Sandoval Flores comentó que la justificación que se planteó para 
implementar el “horario de verano” fue que éste propiciaría una importante disminución en la 
demanda de energía eléctrica, así como reducción en el consumo de los combustibles utilizados 
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para su generación, pero “nada más alejado de la realidad, porque realmente el consumo de 
energía que se ahorra es marginal”. 

La diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena) afirmó que el horario de verano fue implementado 
hace más de 20 años con la intención de generar ahorros de energía; sin embargo, después de su 
tiempo de aplicación “no ha cumplido con sus objetivos, principalmente en materia de salud”. 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (PAN) llamó a hacer un análisis profundo sobre la 
abrogación de la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. “No es una negativa 
a la aprobación de la propuesta, pero sí estimo que el dictamen carece de análisis profundo y 
exhaustivo de las implicaciones y posible impactos positivos y negativos”.  

Por el PRI, el diputado José Antonio Gutiérrez Jardón solicitó emprender un trabajo exhaustivo, 
pues “quienes venimos de los estados fronterizos vimos las ventajas y bondades de ese horario, 
que al día de hoy nos pueden seguir apoyando. Nosotros vemos las bondades que ofrece la 
homologación del horario con el país vecino, así como en el tránsito de mercancías y seguridad”.  

La diputada Erika Vanessa Del Castillo Ibarra (Morena) señaló que este dictamen “es un clamor de 
muchas y muchos mexicanos que hemos padecido con este horario”. Sostuvo que tener un horario 
en el cual se pueda continuar sin tener que hacer lapsos de retirar una hora o poner otra, “ayudará 
bastante para hacer mejor nuestro día a día, nuestro trabajo y actividades diarias”.   

De Morena, el diputado Daniel Murguía Lardizábal indicó que existen picos de la demanda de 
electricidad; “es decir, la reducción que se consigue a ciertas horas, aumenta en otras horas y el 
balance final no compensa o no genera beneficios tangibles”. Dijo acompañar el dictamen “porque 
toma en consideración un horario estacional para los estados del norte dada la profunda 
integración laboral, social y cultural”.  

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/avala-comision-de-energia-dictamen-que-expide-
ley-de-los-husos-horarios-en-los-estados-unidos-mexicanos 
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Boletín No.2618 

Diputadas y diputados de la Comisión de Energía aprobaron tres dictámenes con punto de 
acuerdo 

 

• Entre los temas: volúmenes de gas quemado y venteado, Agenda 2030 y precios del asfalto  

 

La Comisión de Energía, presidida por el diputado Manuel Rodríguez González (Morena), aprobó 
tres dictámenes con punto de acuerdo relativos a disminuir los volúmenes de gas quemado y 
venteado en la exploración y extracción de petróleo en las costas mexicanas, atender la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, y ajustar los precios del asfalto que se produce en México 

 

Disminuir volúmenes de gas quemado en costas mexicanas 

Con 29 votos a favor, se avaló el dictamen con punto de acuerdo que exhorta a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos para que dentro de sus facultades realice las recomendaciones 
pertinentes a Petróleos Mexicanos, a fin de disminuir los volúmenes de gas quemado y venteado 
en la exploración y extracción de petróleo en las costas mexicanas y evitar la contaminación del 
medio ambiente. 

También, pide a la Comisión Nacional de Hidrocarburos vigile la aplicación de las disposiciones 
técnicas establecidas en la resolución CNH 06.001/09 y, en su caso, la realización de acciones y 
procedimientos relacionados con su cumplimiento. 
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La promovente del punto de acuerdo, diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (PVEM) argumentó 
que, durante la exploración y explotación de dicho bien natural, se utiliza la quema y venteo, “lo 
que debe encender las alertas debido a las perjudiciales consecuencias económicas, 
medioambientales y sociales”. 

Indicó que la urgencia por modificar esta práctica no es menor, debido a que a nivel mundial la 
quema de gas durante la exploración y extracción de hidrocarburos va en aumento. “No tenemos 
herramientas directas para cambiar lo que los demás hacen, pero sí podemos hacer de nuestra 
industria un ejemplo para así liderar la transformación que urge a nuestro planeta”. 

El diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) precisó que lo que hoy se aprueba es resultado de las 
décadas en las que Pemex ha estado abandonado, sin mantenimiento ni la posibilidad de nuevas 
tecnologías que permitieran un mejor aprovechamiento de este gas quemado y venteado. “Voy a 
votar a favor, porque es una situación que ya se está haciendo”.  

Que CNH adecue lineamientos para atender Agenda 2030 

También se aprobó, con 29 votos a favor, un dictamen con punto de acuerdo para exhortar a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos a adecuar sus lineamientos y disposiciones generales a fin 
de atender la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

Asimismo, a publicar en su portal electrónico los resolutivos correspondientes al proyecto piloto 
para aplicar la Clasificación Marco de las Naciones Unidas para los Recursos y con referencia a los 
objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas en su agenda para el 2030. 

De Morena, la diputada Raquel Bonilla Herrera destacó la importancia de que las instituciones 
asuman los compromisos que el Estado ha suscrito con las Naciones Unidas y el seguimiento de 
la Agenda 2030, instrumentando lineamientos y disposiciones encaminadas a impulsar soluciones 
que permitan incrementar la oferta energética necesaria para el crecimiento económico y mejorar 
el desempeño ambiental  

La diputada Judith Celina Tánori Córdova (Morena) resaltó que, siendo México participante activo 
en la definición de la Agenda 2030, “es importante que la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
armonice sus lineamientos y disposiciones con la Agenda 2030 en el tema energético para una 
gestión integral de los aspectos sociales y ambientales relativos a los proyectos de producción y 
exploración de los recurso y reservas, observando lo viable y factible desde lo económico y 
técnico”. 
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Ajustar precios del asfalto que se produce en México 

La Comisión avaló con 33 votos en pro, el dictamen que exhorta a Petróleos Mexicanos a ajustar 
los precios del asfalto que se produce en México, con base en los precios del mercado 
internacional conforme corresponda a cada mes, con el fin de lograr un mayor margen de 
competitividad en la oferta y la demanda y que con dichas acciones la economía nacional se vea 
beneficiada. 

Asimismo, exhorta a Petróleos Mexicanos a que publique en su portal electrónico los precios 
oficiales del asfalto Ekbé y con ello evitar los sobrecostos del producto. 

Una de las promoventes, diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) expresó que la problemática de 
los gobiernos locales para contar con el material de asfalto se debe al encarecimiento del mismo 
y los sobrecostos en los que incurren algunos gobiernos municipales.  

El propósito del dictamen, dijo, es dar certidumbre a las empresas, los gobiernos estatales y los 
municipios para planear sus proyecciones financieras en la inversión de obras privadas y públicas, 
así como evitar retrasos en el desarrollo de la infraestructura física e impulsar el bienestar de la 
población. 

Realizan homenaje a exfuncionario 

Además, a través de la proyección de un video, la Comisión de Energía realizó un homenaje 
póstumo a Alejandro Colín Mejía, exdirector de Eventos de la Cámara de Diputados, quien falleció 
el pasado 4 de julio de 2022 y se desempeñó como servidor público por más de dos décadas en el 
Poder Legislativo.  

El diputado Rodríguez González expresó que durante la LXIV y LXV legislaturas compartieron días 
de trabajo. “Siempre nos acompañó de manera profesional y responsable en cada una de las 
actividades; fue un ejemplo a seguir y demostró que siempre se puede”. 

De igual modo, la instancia legislativa aprobó su informe de actividades correspondiente al 
periodo del 1 de marzo al 31 de agosto de 2022, y su programa de trabajo para el Segundo Año 
de Ejercicio de la LXV Legislatura. 

Participan de especialistas 
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Luis Solís, de HDF Energy, filial francesa operando en México, hizo la presentación de “Energía Los 
Cabos. Tema: Hidrogeno”. Expuso el presente y el futuro del hidrogeno en México y a dónde 
apunta la perspectiva económica de este combustible, así como los esfuerzos que se realizan en 
el país. 

Explicó que el hidrogeno verde es el que proviene de fuentes renovables de energía y es utilizado 
como un vector de almacenamiento que puede potenciar el despacho y la generación de energía 
en el país. Externó su disposición de colaborar con el Gobierno Federal en ofrecer energía limpia, 
asequible y segura.  

Orlando Federico Cabrera Colorado, experto en arbitraje internacional, expuso el tema “Las 
consultas de Estados Unidos y Canadá en el marco del T-MEC por la política energética de México 
y el Arbitraje Estado-Estado”. 

Señaló que, de acuerdo a dicho documento, México obstaculiza a través de distintos órganos 
administrativos la operación de empresas privadas en el sector energético, al retrasar, negar o 
revocar permisos. Sobre el arbitraje Estado-Estado en el marco del T-MEC, mencionó que es un 
medio relativamente rápido de solución de controversias, en comparación con el arbitraje de 
inversión y los casos de la Organización Mundial del Comercio. 

En asuntos generales, el presidente de la Comisión informó que se tiene prevista una visita al 
Instituto Mexicano del Petróleo, el próximo 5 de octubre, a las 10 de la mañana, para conocer las 
instalaciones de uno de los centros de investigación y desarrollo de tecnología más importante 
que tiene el país en materia de industria petrolera. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-de-la-comision-de-energia-
aprobaron-tres-dictamenes-con-punto-de-acuerdo 
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Avala Comisión De Energía Dictamen Que Expide Ley De 

Los Husos Horarios En Los Estados Unidos Mexicanos 

La Comisión de Energía, que preside el diputado Manuel Rodríguez González (Morena), aprobó con 22 

a favor, uno en contra y 11 abstenciones, el dictamen que expide la Ley de los Husos Horarios en los 

Estados Unidos Mexicanos, y abroga la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, 

publicada el 29 de diciembre de 2001 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

https://hojaderutadigital.mx/avala-comision-de-energia-dictamen-que-expide-ley-de-los-husos-horarios-en-los-estados-unidos-

mexicanos/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/avala-comision-de-energia-dictamen-que-expide-ley-de-los-husos-horarios-en-los-estados-unidos-mexicanos/
https://hojaderutadigital.mx/avala-comision-de-energia-dictamen-que-expide-ley-de-los-husos-horarios-en-los-estados-unidos-mexicanos/
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Avanza en comisiones eliminación del horario de verano 

 

Las y los integrantes de la Comisión de Energía, aprobaron por mayoría de votos, la derogación del 
horario de verano en México. 

Con ello, dicho huso horario, que se utilizó de manera continua en el país durante 26 años, no volverá a 
aplicar. 

El dictamen, que se someterá a votación del pleno este miércoles, contempla una excepción para que 
los municipios que tienen frontera con Estados Unidos, una franja de unos 20 kilómetros, conserven el 
horario de verano a fin de no afectar el intercambio comercial. 

Lo anterior recibió también un voto en contra y 11 abstenciones por parte de los diputados del PAN y 
PRI. 

Horario de verano no ha dado beneficios esperados 

De la bancada de Morena, la diputada Judith Tanori Córdova, sostuvo que el horario de verano no ha 
generado los beneficios que se esperaban. 

“No solo se quedó corta en generar ahorros de energía, sino que además generó afectaciones sociales, 
culturales e incluso problemas de salud en la población, pues la secretaría de salud reporta que el cambio 
de horario afecta la conciliación del sueño, somnolencia diurna, desequilibrios en el reloj biológico”, 
detalló. 

La diputada guinda, Miriam Pérez, agregó que el horario ocasiona daños biológicos, psicoemocionales y 
sociales, y señaló que “la misma secretaría de salud ha identificado en algunos estudios que hay una 
asociación directa entre el horario de verano y el infarto cardiaco en la primera semana de ser aplicado”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-comisiones-eliminacion-del-horario-de-verano 
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Busca Marisol García erradicar discriminación en renta de 
inmuebles para la comunidad trans 

 
La diputada Marisol García Segura (Morena), secretaría de la Comisión de Derechos Humanos, presentó 
una iniciativa que busca que requisitos en la renta de inmuebles no sean discriminatorios, con el fin de 
garantizar el acceso equitativo, no sólo de las y los integrantes de la comunidad trans, sino de todos los 
ciudadanos. 
 
http://efekto10.com/busca-marisol-garcia-erradicar-discriminacion-en-renta-de-inmuebles-para-la-
comunidad-trans/ 

 

 

 

 

 

 

http://efekto10.com/busca-marisol-garcia-erradicar-discriminacion-en-renta-de-inmuebles-para-la-comunidad-trans/
http://efekto10.com/busca-marisol-garcia-erradicar-discriminacion-en-renta-de-inmuebles-para-la-comunidad-trans/
http://efekto10.com/busca-marisol-garcia-erradicar-discriminacion-en-renta-de-inmuebles-para-la-comunidad-trans/
http://efekto10.com/
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Para creyentes de Aguascalientes lo de Salma Luévano es 

considerado agravio 
 

El Frente Nacional por la Familia, en voz de su representante en Aguascalientes, Carlos García Villanueva, 
calificó como un agravio para los creyentes de una religión el hecho de que la diputada transexual Salma 
Luévano haya presentado una iniciativa en contra de las asociaciones religiosas y ministros de culto, al 
considerar la predicación bíblica como discurso de odio y que “para pedir respeto se tiene que respetar”. 

https://www.hidrocalidodigital.com/para-creyentes-de-aguascalientes-lo-de-salma-luevano-es-
considerado-agravio/ 
  
 

https://www.hidrocalidodigital.com/para-creyentes-de-aguascalientes-lo-de-salma-luevano-es-considerado-agravio/
https://www.hidrocalidodigital.com/para-creyentes-de-aguascalientes-lo-de-salma-luevano-es-considerado-agravio/
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Diputada de Morena envía reforma para permitir la eutanasia y la muerte digna 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada de Morena, Irma Juan Carlos, presentó una iniciativa de reforma para que se pueda permitir 
la eutanasia a personas con enfermedades terminales. La medida tiene como objetivo establecer de 
forma legal el derecho a la vida y a la muerte digna en México.  

Su propuesta ya fue enviada a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, la 
legisladora propone modificar el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Irma Juan indicó que es lamentable que en México aún no hayan reconocido el derecho a la muerte 
digna a pesar de que existen razones para que este sea incorporado al sistema jurídico. 

La diputada mencionó por medio de un video que todas las enfermedades producen dolor y angustia, 
pero hay algunas que multiplican lo anterior, estos pueden ser padecimientos terminales y provocan 
síntomas intensos, múltiples y pueden ser una plataforma para otras enfermedades oportunistas.  

La morenista señaló que en países como Bélgica, Luxemburgo o España, entre otros, han reconocido el 
derecho a una muerte digna por medio de la eutanasia. En México esta medida se encuentra prohibida 
ya que la Ley General de Salud dicen en el artículo 166 bis 21 que “queda prohibida la práctica de la 
eutanasia, entendida como homicidio por piedad, así como el suicidio asistido conforme lo señala el 
Código Penal Federal, bajo el amparo de esta ley. En tal caso se estará a lo que señalan las disposiciones 
penales aplicables”. 

Irma señaló que no han reconocido a la eutanasia por el miedo a la muerte, ya que tienen una idea 
erronea de que al no hablar de ella la podrían evitar, y piensan que si aceptan la muerte digna es una 
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manera de fomentarla, aludió que la muerte es un suceso inevitable, por el cual se debe procurar y evitar 
el dolor del enfermo o la persona.  

La legisladora indicó que los resultados de varias encuestas muestran que la ciudadanía de México cada 
vez está más de acuerdo en promover la muerte digna. Mencionó que estados con la CDMX, Nayarit, el 
Estado de México y Oaxaca cuenta con la Ley de Voluntad Anticipada para cumplir con las exigencias de 
la ciudadanía  

https://politico.mx/diputada-de-morena-envia-reforma-para-permitir-la-eutanasia-y-la-muerte-digna 
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Ineficiencia de Agua de Puebla se mostró tras fuertes lluvias: Alejandro Carvajal 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Las lluvias que azotaron en Puebla el pasado 24 de septiembre, demostraron la ineficiencia de Agua de 
Puebla, así lo consideró el diputado federal Alejandro Carvajal. 

Asimismo, se lanzó contra el alcalde de Puebla Eduardo Rivera Pérez, a quien criticó que ha ocupado un 
mayor número de recursos en materia de comunicación social que en obras públicas, es por ello que dijo 
que la capital está llena de baches. 

En rueda de prensa, el diputado de Morena dijo que no hay colectores pluviales necesarios en la ciudad, 
y de seguir así se tendrán afectaciones mayores. 

Expuso que Eduardo Rivera ha gastado 594 millones de pesos en comunicación social, y en lo que va de 
su gestión no ha hecho obras de infraestructura, incluso comparó al panista con el ex gobernador Rafael 
Moreno Valle, quien invertía más en publicidad. 

Por lo que, respaldó la demanda de organizaciones de la 4t, que piden la renuncia de Rivera Pérez, así 
como auditorias a las cuentas públicas del alcalde panista. 

Respecto al tema del Derecho de Alumbrado Público (DAP), indicó que él ya mandó una solicitud a la 
corte para que pueda determinar las controversias constitucionales planteadas dentro de la Suprema 
Corte de Justicia. 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/ineficiencia-agua-puebla-mostro-lluvias-carvaja 
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Las lluvias que azotaron en Puebla el pasado 24 de septiembre, demostraron la ineficiencia de Agua de 
Puebla, así lo consideró el diputado federal Alejandro Carvajal. 
Asimismo, se lanzó contra el alcalde de Puebla Eduardo Rivera Pérez, a quien criticó que ha ocupado un 
mayor número de recursos en materia de comunicación social que en obras públicas, es por ello 
que dijo que la capital está llena de baches. 
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Entrevista / Carlos Valenzuela González (Diputado – PAN) 
“Mañana tendremos la comparecencia del secretario de Hacienda. La semana pasada, los integrantes de 
la junta directiva de la Comisión de Hacienda tuvimos una reunión previa con él, donde le expusimos 
varias inquietudes. Lamentablemente, el secretario no contestó ninguna de nuestras preguntas; 
esperamos que el día de mañana, frente a los legisladores y a los medios de comunicación, no sea omiso 
ante los cuestionamientos. En Acción Nacional nos preocupa mucho el grado de endeudamiento al que 
estamos llegando en el país y nos preocupa también la subestimación que está generado la inflación”. 

https://drive.google.com/file/d/1ZCnu0q9CRvoo35I5wJQuauoJL9jCepeS/view 
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Entrevista / Juan Carlos Romero Hicks (Diputado – PAN) 
“Hoy estamos listos para presentar propuestas, porque no hay protesta sin propuesta y eso es lo que 
vamos a hacer. Si estamos (en las encuestas) y vamos crecer y vamos a estar en la parte de la trayectoria 
para que esto se vaya haciendo contraste. Conozco de las encuestas, son importantes como lecturas de 
fotografía de momento, pero no son con una característica predictiva y nosotros creemos que se 
requiere en este momento tres aspectos, primero presentar un diagnóstico del país con propuestas 
alternativas, segundo avanzar hacia gobiernos de coalición y tercero, ya asumir que nuestro presidente 
ya terminó su mandato, no tiene ideas nuevas, no está convocando al futuro”. 

https://drive.google.com/file/d/1Nc3AMsrlfn22dJtyJdFBIqDOzGA99pon/view 
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Entrevista / María Elena Pérez-Jaén (Diputada-PAN) 
“Es verdaderamente inaudito el desfalco que han hecho de Segalmex, este organismo descentralizado 
que deriva de lo que era la Conasupo y que es para asegurarle el alimento a los más desprotegidos, y 
resulta que Segalmex no alimenta a los mexicanos más desprotegidos sino la corrupción de los más 
protegidos. Esta denuncia que presenté el día de ayer ante la FGR, es resultado de las auditorías de 
Segalmex, Diconsa y Liconsa de las cuentas públicas 2019 y 2020, que presentó en el informe de 
resultados la Auditoría Superior de la Federación”. 

https://drive.google.com/file/d/1jFeJiLEANpDq5fmffGWzb-6EHUmVnpLz/view 
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Diputada del PAN denuncia ante FGR irregularidades de Segalmex; “Fiscalía está 
dormida”, dice 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada del PAN, María Elena Pérez-Jaen, presentó una denuncia de hechos ante la Fiscalía General 
de la República (FGR) a causa de las irregularidades por 9 mil 500 mdp identificadas por la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) a Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex). 

La queja está sustentada en los resultados de la revisión de las cuentas públicas realizadas en 2019 y 
2020, en las que se identificaron las faltas de acreditación por el pago de insumos, pérdidas de bienes y 
recursos, adquisiciones y pagos sin soporte, entre otros. 

En conferencia de prensa, la legisladora argumentó que se vio orillada a proceder de esta forma ante la 
inacción respecto a los exhortos que ha hecho a la misma ASF y la Fiscalía para atender los daños al erario 
detectados. 

No obstante, subrayó que el llamado principal es a la FGR para que actúe de manera objetiva, inmediata 
y “con todo el peso de la ley” sobre los funcionarios “impresentables, sin alma” que estén relacionados 
con los hechos. 

"Esto ha sido un contubernio. Segalmex sirve para proteger , simplemente para alimentarles la 
corrupción a los más protegidos, los premian incluso con cargos…Parece que la Fiscalía está como 
dormida, creo que anda ocupada en unos terrenos, pues no sé en dónde anda, pero esto afecta la 
alimentación de los más desprotegidos" 
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Bajo esta línea, Pérez-Jaen pedirá que el extitular de Segalmex, Ignacio Ovalle, sea separado de su cargo 
como director del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (Inafed) a efecto de 
que sea investigado, a la par que exigirá la comparecencia del actual director Leonel Cota. 

La diputada explicó que los delitos que se podrían configurar a partir de su denuncia son el ejercicio 
ilícito del servicio público, coalición de servidores públicos, uso ilícito de atribuciones y facultades y 
peculado. De igual forma, solicitará ser reconocida en calidad de víctima u ofendida para poder tener 
acceso al expediente de la investigación en la FGR. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputada-pan-denuncia-fgr-irregularidades-segalmex-fiscalia-
dormida-dice-499784 
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Diputada del PAN impulsa iniciativa para erradicar el acoso 
sexual hacia mujeres en el ámbito laboral 

La diputada del PAN, Karen Michel González, impulsa una iniciativa para reformar las leyes federales del 
trabajo y de los trabajadores al servicio del Estado, con el objetivo de erradicar el acoso sexual hacia las 
mujeres en el ámbito laboral. La propuesta plantea establecer que el acoso sexual será sancionado 
administrativamente, independientemente de las sanciones penales procedentes, dispone que los 
procedimientos administrativos para sancionar el acoso serán ágiles, claros y precisos. 

https://drive.google.com/file/d/1cvKz3Kla02lQ7V-p6OHS9guPxyKQUKwK/view 
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Armando Tejeda Cid fue elegido como consejero estatal 

del PAN 

El diputado federal del PAN, Armando Tejeda Cid, fue elegido como consejero estatal del partido. El 
legislador federal participó en la asamblea municipal del PAN en Sahuayo, donde fue votado para ser 
consejero estatal. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105768/titulo,Armando%20Tejeda%20Cid%20fue%20elegido%20como%20consej

ero%20estatal%20del%20PAN/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105768/titulo,Armando%20Tejeda%20Cid%20fue%20elegido%20como%20consejero%20estatal%20del%20PAN/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105768/titulo,Armando%20Tejeda%20Cid%20fue%20elegido%20como%20consejero%20estatal%20del%20PAN/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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No hay mejor inversión que la realizada en la niñez y 
adolescencia: Laura Barrera 

 
La diputada federal Laura Barrera Fortoul (PRI) afirmó que es necesario invertir en las niñas, niños y 
adolescentes en el Presupuesto para el próximo año. 
En un comunicado, a pocos días de que inicie la discusión del Presupuesto 2023, resaltó que la propuesta 
del Gobierno Federal se enfoca en proyectos faraónicos, por lo que los derechos de niñas, niños y 
adolescentes mexicanos se encuentren invisibilizados. 
 
https://efekto10.com/no-hay-mejor-inversion-que-la-realizada-en-la-ninez-y-adolescencia-laura-
barrera/ 

https://efekto10.com/no-hay-mejor-inversion-que-la-realizada-en-la-ninez-y-adolescencia-laura-barrera/
https://efekto10.com/no-hay-mejor-inversion-que-la-realizada-en-la-ninez-y-adolescencia-laura-barrera/
https://efekto10.com/no-hay-mejor-inversion-que-la-realizada-en-la-ninez-y-adolescencia-laura-barrera/
http://efekto10.com/
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Diputada mexicana ordeña vaca en el Senado en 
apoyo a lecheros 

 

Una legisladora conocida como ‘Cuquis’ llevó una vaca a la Cámara de Diputados de México en 
apoyo a los productores lecheros del país. 

La diputada María del Refugio Camarena, conocida como ‘Cuquis’, llegó a la Cámara de Diputados de 
México con una vaca, dejando sorprendidos a todos, y manifestando que lo hacía para exigir más 
presupuesto en beneficio de productores lecheros. 

La legisladora propuso también una reforma a la Ley de Salud donde se considere la leche como un 
alimento y no como una bebida.  

Antes de ingresar a la cámara, la diputada Camarena ordeñó a la vaca que llegó desde el Estado de 
México. 
 

Diputada mexicana ordeña vaca en el Senado en apoyo a lecheros (telemundo.com) 

 

 

https://www.telemundo.com/shows/al-rojo-vivo/curiosidades/video/cliente-llega-un-mcdonalds-con-una-vaca-en-el-asiento-trasero-de-su-carro-tmvo10085022
https://www.telemundo.com/shows/al-rojo-vivo/curiosidades/diputada-mexicana-ordena-vaca-en-el-senado-en-apoyo-a-lecheros-rcna49495
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'Alito' Moreno enfría su desafuero 
 

 La Sección Instructora de la Cámara de Diputados tiene hasta mañana para instalarse, y a partir de ese 
momento podrá dar inicio el proceso de desafuero solicitado en contra del dirigente nacional del 
PRI, Alejandro "Alito" Moreno.  
Hasta la semana pasada, a la luz de los acuerdos con el tricolor para extender la presencia del Ejército 
en las calles, la bancada de Morena en San Lázaro se había mostrado complaciente con el diputado y 
líder priista. 
 
https://www.am.com.mx/nacional/2022/9/25/alito-moreno-enfria-su-desafuero-624701.html 
 

 

 

 

 

https://www.am.com.mx/nacional/2022/9/25/alito-moreno-enfria-su-desafuero-624701.html
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Lujos en la mansión de Alito Moreno no corresponden a sus 
ingresos como servidor público 

Un Mustang convertido en mesa de billar, sala de cine, estética particular, cuadros y esculturas es lo que 
había en la mansión de Alejandro Moreno Cárdenas, presidente nacional del PRI, en el complejo 
residencial Lomas del Castillo en Campeche. La mansión, de acuerdo con la valuación hecha por las 
autoridades, es de 180 millones de pesos, cantidad que a decir de la Fiscalía, no corresponde con sus 
ingresos como servidor público. Este martes iniciará el análisis de la solicitud de desafuero contra Alito 
Moreno en la Sección Instructora de la Cámara de Diputados. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD3TVo3EysKaYdk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264
FEE48F%21855&parId=root&o=OneUp 
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Vencer o morir: el cambio de estrategia de 
Alito Moreno para salvar al PRI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La coalición Va por México -conformada por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido 
Acción Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD)- parecía firme y decida a 
posicionarse como una alternativa opositora al gobierno del presidente Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO); sin embargo, parece estar viviendo sus últimos momentos de existencia. 
 
Mucho se ha cuestionado al tricolor por aparentemente haber cambiado de bando durante la 
discusión de la incorporación de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena), pues la iniciativa de la diputada Yolanda de la Torre para que el ejército permanezca 
más tiempo en las tareas de seguridad pública provocó un rompimiento en la oposición. 
 
Lo anterior provocó que los dirigentes nacionales del PAN y PRD, Marko Cortés Mendoza y Jesús 
Zambrano Grijalva, pidieran al PRI retirar la iniciativa de la discusión de la Cámara de Diputados; sin 
embargo, la bancada tricolor en San Lázaro, encabezada por Alejandro Alito Moreno Cárdenas, se 
negó, por lo que el resto de la coalición acordó una suspensión definitiva de la alianza. 
 
No obstante, el rompimiento coincidió con el anuncio de la gobernadora de Campeche, Layda 
Sansores San Román, de frenar la difusión de audioescándalos contra el priista debido al proceso 
judicial que enfrentan, situación que algunos sectores de la población señalaron como un presunto 
acuerdo entre AMLO y Moreno Cárdenas. 
 

Vencer o morir: el cambio de estrategia de Alito Moreno para salvar al PRI - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/07/no-habra-dedazo-el-camino-de-morena-rumbo-al-2024-entre-las-corcholatas-y-monreal/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/07/no-habra-dedazo-el-camino-de-morena-rumbo-al-2024-entre-las-corcholatas-y-monreal/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/22/que-pasaria-si-se-aprueba-el-desafuero-de-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/26/vencer-o-morir-el-cambio-de-estrategia-de-alito-moreno-para-salvar-al-pri/
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Perfilan que PAN anuncie negociaciones con PRI y PRD para candidato común en 
Edomex 

  

Fuentes de Político MX nos dicen que se perfila que esta semana el PAN del Estado de México anuncie 
que está en posibilidades de mantener negociaciones a nivel local con PRI y PRD para tener un candidato 
común en la elección para renovar la gubernatura de ese estado.  

 Dicho anuncio se da en medio de negociaciones empujadas por liderazgos estatales del PRI. 

Y es que ante la “ruptura temporal” que anunciaron las dirigencias nacionales del PAN y PRD con el PRI 
en la coalición Va por México, se ha dicho que la decisión de ir o no en alianza recaerá en los liderazgos 
de los tres partidos a nivel local. 

Cabe recordar que en el marco del informe de gobierno de Alfredo del Mazo, el PAN realizó un cónclave 
para definir las alianzas rumbo a las elecciones en 2023 donde se renovarán las gubernaturas del Estado 
de México y Coahuila. 

Por el cónclave, el aspirante panista a la candidatura panista Enrique Vargas y el presidente del PAN en 
Edomex, Anuar Azar dejaron el lugar donde el gobernador Alfredo del Mazo daría su Quinto Informe de 
Gobierno. 

En tanto, el informe de Alfredo del Mazo fue visto como un preámbulo de lo que se espera en las 
elecciones del próximo año en el Estado de México con el desfile de las “corcholatas” a la gubernatura. 
Las priistas Alejandra del Moral y Ana Lilia Herrera, el panista Enrique Vargas, el pevemista José 
Couttolenc. Además, fuentes de Político MX nos comentan que el gobernador Alfredo del Mazo iniciaría 
con una “operación cicatriz” con las dirigencias nacionales del PAN y PRD para lograr un acuerdo y salvar 
la coalición Va por México para las elecciones en el Estado de México. 

Cuentan que la intención de Alfredo del Mazo es que sean las dirigencias estatales las encargadas de 
suscribir la coalición o rechazarla, con lo que Alejandro “Alito” Moreno quedaría fuera de la ecuación 
ante las diferencias que tienen con Marko Cortés y Jesús Zambrano tras el impulso que le dio a la 
iniciativa de la diputada Yolanda de la Torre para ampliar el plazo de las Fuerzas Armadas en tareas de 
seguridad. 

https://politico.mx/perfilan-que-pan-anuncie-negociaciones-con-pri-y-prd-para-candidato-comun-en-
edomex 
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Edna Díaz Acevedo se reúne con integrantes del 
Ayuntamiento de Taretan 

 
La diputada federal del PRD, Edna Díaz Acevedo, realizó una gira de trabajo por el municipio de Taretan. 
Durante su vista al municipio, la legisladora federal se reunió con el alcalde Alfonso Chávez, regidores 
del ayuntamiento, sindica y directores con quienes acordaron trabajar de manera coordinada en 
beneficio del municipio. 
Díaz Acevedo, también recorrió la plaza principal y varias calles del municipio donde platico con la 
ciudadanía para conocer sus necesidades. Además de consumir el pan tradicional y una fresca paleta de 
hielo. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105767/titulo,Edna+D%C3%ADaz+Acevedo+se+re%C
3%BAne+con+integrantes+del+Ayuntamiento+de+Taretan/ 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105767/titulo,Edna+D%C3%ADaz+Acevedo+se+re%C3%BAne+con+integrantes+del+Ayuntamiento+de+Taretan/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105767/titulo,Edna+D%C3%ADaz+Acevedo+se+re%C3%BAne+con+integrantes+del+Ayuntamiento+de+Taretan/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Diputada impulsa iniciativa para estandarizar cargadores de 
celulares 

La diputada del Partido Verde, María del Rocío Corona Nakamura propuso incluir como un derecho más 
de los usuarios de servicios de telecomunicación, que sin excepción, los dispositivos terminales móviles 
cuenten con un cargador único, estándar o adaptable para todas las marcas y modelos y que además sea 
energéticamente eficiente. En su iniciativa que reforma la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, detalló que en México existen 123 millones 377 mil 78 líneas de servicio móvil de telefonía 
y destacó que cada año surgen nuevos equipos celulares con su cargador de batería que no es compatible 
con otros dispositivos.  

https://drive.google.com/file/d/1kX0TymBjW7vJ6F1P_krl225pITAB9U_y/view 
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846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/09/2022 20 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/09/2022 13 

PERIÓDICO

0 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/09/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 27/09/2022 LEGISLATIVO 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/09/2022 16 

PERIÓDICO

0 
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